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Sala de Verano integrada por el Juez Presidente señor Hernández 
Denton y las Juezas Asociadas señoras Fiol Matta y Rodríguez 
Rodríguez 
 

 
 

RESOLUCIÓN 
 

San Juan, Puerto Rico, a 14 de agosto de 2008. 
 

Vista la Moción en Cumplimiento de Orden y la 
Moción Urgente en Torno a “Moción en Cumplimiento 

de Orden”, se ordena el archivo de la queja AB-
2005-252 y se reinstala al licenciado Rádinson 
Caraballo, únicamente al ejercicio de la abogacía. 

 
Publíquese. 
 
Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo.  
 
 
 

                Aida I. Oquendo Graulau 
  Secretaria del Tribunal Supremo 


